
 

VERACRUZ. IMPUESTO A LA NÓMINA Y EVASIÓN FISCAL  

Hilario Barcelata Chávez  

 

 

El gobierno de Veracruz extraerá más dinero de los contribuyentes veracruzanos a través del incremento en 
un 50% de la tasa del “Impuesto a las Erogaciones por remuneración al personal” (mejor conocido como 
“Impuesto a la Nómina”) sin haber resuelto el grave problema que representa para el estado la evasión de 
esta contribución.  

De acuerdo a un estudio científico que elaboré para calcular la evasión fiscal en el impuesto a la nómina, fue 
posible determinar que el Índice de evasión de este impuesto 
(http://labasica.com.mx/icp/copias2/articulos/B011152.pdf ) en Veracruz es de 33%. Esto significa que 
durante los cinco años del gobierno de Javier Duarte se han generado faltantes de recaudación producto de 
la evasión fiscal, por montos muy considerables: en 2011 se dejaron de recaudar 504 mdp, en 2012 se 
perdieron 589 mdp, el 2013 no se cobraron 647 mdp, en 2014 fueron 653 mdp y en 2015 se dejarán de 
cobrar 672 mdp. Esto significa que durante estos cinco años se han dejado de cobrar 3,066 mdp por evasión 
fiscal. De modo que si el gobierno de Veracruz hubiese tomado medidas para combatir la evasión no 
necesitaría incrementar la tasa de este impuesto para obtener los recursos adicionales que hoy requiere. Sin 
embargo la ineficiencia y la corrupción han impedido reducir la evasión fiscal y han frenado el incremento 
de la recaudación de acuerdo a las potencialidades del estado. 
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Veracruz. Recaudación y evasión fiscal del Impuesto a las Erogaciones por remuneración al personal  

2011-2015 (Millones de pesos corrientes) 

Concepto 2011 2012 2013 2014 2015 Total 

Recaudación 

obtenida 
1,528 1,786 1,960 1,980 2,038 9,291 

Monto de la 

evasión fiscal  504  589  647  653  672  3,066  

Fuente: Elaboración propia con datos de Cuentas Públicas del gobierno de Veracruz 2011-2013. Para 2014 y 2015 se utilizó la Ley de Ingresos. 
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En ese sentido es importante observar que la recaudación de este impuesto ha mostrado tasas de 
crecimiento reducidas en los últimos años, lo cual es muestra del escaso esfuerzo recaudatorio que 
realiza el gobierno estatal. En 2011 la tasa de crecimiento real de la recaudación del impuesto fue de 
apenas 0.7% a pesar de que ese año se amplió la base fiscal al incluir el “trabajo personal no 
subordinado” como objeto de pago del impuesto.  
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9,291 

3,066  

Recaudación obtenida Monto de la evasión fiscal

Veracruz. Recaudación y Evasión fiscal del Impuesto a las Erogaciones por 
remuneración al personal 2011-2015 

(Millones de pesos corrientes)  

Fuente: Elaboración propia con datos 
de Cuentas Públicas del gobierno de 
Veracruz 2011-2013. Para 2014 y 
2015 se utilizó la Ley de Ingresos. 

0.7  

13.2  

7.9  

-3.1  

0.3  

2011 2012 2013 2014 2015

Tasa de crecimiento de la recaudación de Impuesto a las Erogaciones por 
remuneración al personal  2012-2015 

Fuente: Elaboración propia con datos de Cuentas Püblicas del gobierno de Veracruz 2011-2013. Para 2014 y 2015 se utilizó la Ley 
de Ingresos. 
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Asimismo en 2014 la recaudación sufrió una caída del -3.1 y en 2015 se espera que la recaudación 
permanezca prácticamente estancada. Sólo en 2012 y 2013 se registraron tasas de crecimiento 
considerables. 
Es evidente que el gobierno estatal no se ha preocupado por mejorar la recaudación para darle 
estabilidad a las finanzas públicas aprovechando de la mejor manera sus fuentes de ingresos locales. Ha 
vivido del conformismo de las participaciones federales y las ha derrochado  de manera que hoy, ante la 
falta de dinero, recurre al expediente fácil, injusto e inútil, de incrementar los impuestos, lo cual no sólo 
no resolverá sus problemas de déficit, si no que generará efectos negativos sobre la economía estatal.  
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EL COSTO DE LA INSEGURIDAD EN VERACRUZ 

Itzel Osiris Lira Morado 
 
Durante 2014 el costo de la inseguridad en Veracruz  fue de 11 mil 874.6 millones de pesos, lo cual ubica 
a la entidad en el 4º lugar de los estados con más altos costos de este tipo, superando en más de 10 mil 
millones de pesos el valor presentado en otros estados como Nayarit y Colima en donde fueron de 894 y 
914 millones de pesos respectivamente.  
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894.6 

914.3 

1,532.5 
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Nuevo León
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Baja California
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Distrito Federal

México

Costos del delito por entidad federativa 2014 (Millones de 
pesos) 

Fuente: Elaboración propia con 
datos de ENVIPE, Inegi 
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Asimismo Veracruz se encuentra en la misma posición (4º lugar) en lo que se refiere al número de 
personas que tuvieron afectaciones a consecuencia de la inseguridad en 2014, lo cual incluye  a personas  
que fueron víctimas de algún delito o aquellas en cuyos hogares se realizaron gastos en alguna medida de 
protección. Teniendo así que en la entidad esta cifra de personas afectadas fue igual a 1 millón 984 mil 
032, lo cual implicó un costo promedio del delito para dichas personas de 5 mil 985 pesos. Así en lo que 
se refiere al número de personas con afectaciones a consecuencia del delito se encuentra que entre los 
estados que menores niveles presentaron están: Colima con 210 mil 652 personas, Baja California Sur con 
265 mil 709 personas afectadas y Campeche quien presento un nivel de 286 mil 464 personas. 

Por lo que se refiere al costo promedio del delito tenemos que Nayarit es el estado que menor nivel 
presenta, igual a 2 mil 839 pesos, seguido por Oaxaca donde se tuvo un valor de 3 mil 388 pesos y 
Yucatán en donde cada persona afectada por la inseguridad gasto en promedio 3 mil 642 pesos.  
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210,652 

265,709 

286,464 

315,014 

414,320 

432,916 

434,592 

526,466 
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México

Personas con afectaciones a consecuencia de la 
inseguridad 2014 

Fuente: Elaboración propia 
con datos de ENVIPE, Inegi 
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Costos del delito por persona con afectaciones  
a consecuencia de la inseguridad 2014 (pesos)  

Fuente: Elaboración 
propia con datos de 
ENVIPE, Inegi 
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Analizando la composición de los costos del delito en Veracruz, se tiene que las pérdidas a consecuencia 
del delito (valor de las cosas robadas, monto de las extorsiones o fraudes  realizados) representan el 69% 
de los costos totales, lo cual implica una pérdida monetaria de 8 mil 241 millones de pesos, seguido por 
los gastos en medidas de protección contra la delincuencia (incluye cambiar o colocar cerraduras y/o 
candados, colocar rejas o bardas, cambiar puertas o ventanas, realizar acciones conjuntas con los vecinos 
o comprar un perro guardián) los cuales representan 28.2% , es decir, 3 mil 350 millones de pesos. 
Finalmente se tienen los gastos a consecuencia de daños en la salud que representan 282.3 millones, lo 
que significa un 2.4%. 
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Gastos a consecuencia de 
daños en la salud, 2.4 

Gasto en medidas de 
protección  

contra la delincuencia, 
28.2 

Pérdidas a consecuencia 
del delito, 69.4 

Veracruz. Composición del Costo del delito 2014  

282,3 mdp 

3,350 mdp 

8, 241 mdp 

Fuente: Elaboración propia con datos de 
ENVIPE, Inegi 
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De esta manera se puede concluir que es necesario eficientar el gasto que se hace en seguridad y 
prevención del delito en la entidad, ya que además de las erogaciones que realiza el gobierno 
Veracruzano y la federación, hoy día se están consumiendo importantes montos de recursos de las 
familias veracruzanas, las cuales no solo pierden cuando son víctimas de alguna clase de robo, o de un 
tipo de fraude o extorsión, sino que además deben gastar sus ingresos en tratar de prevenir los delitos, lo 
cual implica que los recursos no sean usados de manera productiva, ya sea realizando inversiones o 
consumiendo los productos que se ofertan en Veracruz.  Por lo que urge que se tomen las medidas 
necesarias y que el estado responda a una de sus más importantes funciones la cual se refiere a brindar 
seguridad y tranquilidad a sus habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Responsable de la publicación:  

Dr. Hilario Barcelata Chávez 

Coordinador del Observatorio de  las Finanzas Públicas  
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